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Núm. expte.: 808/03.
Nombre, apellidos y localidad: García Montero, Mont-

serrat. La Línea.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa Solidaridad.

Cádiz, 1 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela Guntiña
López.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación mediante
edicto a don Antonio Torres Pinel y doña María del
Carmen Fernández Cayuelas, en relación a su solicitud
con núm. de expediente 25/98-N.

Resolución de fecha 5 de mayo de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a don Antonio Torres Pinel
y doña María del Carmen Fernández Cayuelas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar,
podrán comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación
núm. 19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de 5 de mayo de 2003, acordando:

1. Decretar la caducidad del expediente núm. 25/98-N,
iniciado por los interesados arriba indicados, y proceder al
archivo de las actuaciones practicadas.

Contra la presente Resolución, en virtud de la Ley 4/99,
de modificación de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 12, de 14 de
enero de 1999), art. 107 y ss. podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes y potestativo de reposición
en igual plazo, ante esta Delegación Provincial o ante la Con-
sejería de Asuntos Sociales de nuestra Comunidad Autónoma.

Jaén, 5 de mayo de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación mediante edicto
a doña Catalina Rodríguez Torrús.

Resolución de fecha 10 de junio de 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a doña Catalina Rodríguez
Torrús.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo sido intentada la notificación, no habiéndose
podido practicar, en el domicilio que figura en el expediente
incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de
la Estación, núm. 19, 3.ª planta, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución, por la que se acuerda:

Constituir el acogimiento familiar de la menor J.C.R. con
núm. de expediente 03/03, mediante la suscripción del docu-
mento de formalización de dicho acogimiento familiar al que
han prestado su consentimiento los padres de la menor, con
las personas seleccionadas al efecto.

En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con el carácter de preadoptivo.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 10 de junio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación mediante edicto
a doña M.ª Carmen Rubio Mateo.

Resolución de fecha 26 de junio 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a doña M.ª Carmen Rubio
Mateo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo sido intentada la notificación, y no habién-
dose podido practicar en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo
de la Estación, núm. 19, 3.ª planta, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de 26 de junio de 2003,
por la que se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente, Propuesta Previa de Adopción respecto de la menor
S.S.R., con expediente núm. 6/01, por parte de las personas
seleccionadas como adoptantes, cuyos datos de identificación
obran en documentos aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de la menor en
la situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 26 de junio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 8 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena
la notificación por edicto de la Resolución a don Gabriel Rodrí-
guez Medina, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª plan-
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ta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo núm. 54/03, de fecha
2 de julio de 2003, sobre la menor E.R.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 8 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena
la notificación por edicto de la Resolución a don Edison Santos
Morais, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª plan-
ta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo y acogimiento familiar
núm. 44/03, de fecha 30 de junio de 2003, sobre el menor
E.S.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 8 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena
la notificación por edicto de la Resolución a don Manuel Palo-
mares García, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª plan-
ta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo y acogimiento familiar
núm. 45-46/03, de fecha 30 de junio de 2003, sobre los
menores J.R.C y R.P.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-

midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 3 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Cynthia Nnaji, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 27 de junio de 2003, por la que se
resuelve declarar la situación legal de desamparo de la menor
P.N., asumiendo la tutela legal; y constituir el acogimiento
familiar simple de dicha menor, mediante la suscripción de
Actas de Obligaciones, con familia de urgencia seleccionada
por esta Entidad Pública. Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites prevenidos en los
arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter
potestativo de Reclamación Previa ante el Consejero de Asun-
tos Sociales, de conformidad con lo que establece el art. 120
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el
art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 3 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 7 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de julio de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena el cumplimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero) y en el artículo 29 del Decreto
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y
Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre), en relación
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y no constando en el
expediente de protección núm. 29/03 seguido en esta Entidad
Pública a favor del menor J.F.L.H., el paradero de doña Adela
Hernández Fernández, siendo su último domicilio conocido
en Algeciras (Cádiz), se le comunica con carácter previo a
la elevación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la propuesta de modificación de medida consistente en
cesar el acogimiento residencial de su hijo J.F.L.H., y constituir
el acogimiento preadoptivo del mismo por parte de familia
ajena en la forma prevenida legalmente, se le pone de mani-
fiesto el procedimiento, concediéndole un término de 10 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del


